
20 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA STEFANY MARTÍNEZ COUTIÑO, DEL PARTIDO 

MORENA. 

 

A FAVOR DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL, RESPETUOSAMENTE, SE EXHORTA A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR EN CHIAPAS DE LA CONAGUA, 

CON SEDE EN TUXTLA GUTIÉRREZ Y A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE A LA 

BREVEDAD SOLUCIONEN EL PROBLEMA EXISTENTE CON EL PUENTE  

COLGANTE QUE CONECTA AL CANTÓN MULATAL CON LAS LOCALIDADES 

DE XOCHICALCO NUEVO Y XOCHICALCO VIEJO, TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRAN INCOMUNICADOS LOS POBLADORES DEL CANTÓN A CAUSA 

DE LA CAÍDA POR LA CRECIDA DEL  RÍO. 

 

Con su venia diputada presidenta. En efecto nosotros queremos agradecer o por mi 

conducto al Director de CONAGUA en Chiapas, al Señor Felipe Irineo Pérez, ya que 

gracias a su intervención a pesar del exhorto que se hizo en días pasados, hemos 

tenido buena respuesta, ya que están interviniendo en los bordos y en los caminos, 

también decirle que nuestro puente de la comunidad de Mulatal, pues sufrió 

afectaciones gracias a las inundaciones que tuvimos, pero ellos muy amablemente 

nos han ayudado con las colonias, tanto el Presidente Municipal, agradecerle también 

y porque han estado apoyando a los habitantes de estas colonias tanto de Xochicalco 

nuevo, Xochicalco Viejo y de Mulatal y se han comprometido en apoyarnos con 

nuestro puente que comunica a la cabecera municipal con Mulatal y están haciendo 

un buen trabajo en nuestros bordos, también ya se acordó con el Director Felipe Irineo 

de que en la segunda semana de enero se va hacer un recorrido para vigilar como 

están trabajando las empresas que están a cargo de los bordos y de los 



enrocamientos, pues agradecerle la intervención al director y pues muchísimas 

gracias. Con su venia diputada. 


